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Que, conforme a lo señalado en el numeral 1.2 del artículo 1 del presente Decreto Suprema, 
el detalle de los recursos asociados a la Transferencia de Partidas autorizada en la Sección Segunda 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1° del Decreto Supremo Nº 0103-2021-EF, se 
autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021, del 
Pliego: Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/. 180,696,654.00 (Ciento Ochenta 
Millones Seiscientos Noventa y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro y 00/100 Soles), a favor de mil ~o~ ciento veinte (1, 120) Gobiernos Locales, para el financiamiento de 1,443 Actividades de Intervención 

Í rediata del Programa "Trabaja Perú", en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional y el Estado i e Emergencia Nacional producidos por la COVID-19 . 

• No~-< ...... 

Que, en atención a lo dispuesto en los artículos 2° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
. Nº 27972, concordante con el Art. 194° de la Constitución Política del Estado, las Municipalidades 

º~. istritales y Provinciales tienen autonomía política, economía y administrativa en los asuntos de su 
? . __ mpetencia; 

·~ Que, el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 028-2021, Decreto de 
Urgencia que establece medidas extraordinarias en materia económica y financiera para el 
financiamiento del Programa "Trabaja Perú", autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el 
Año Fiscal 2021, para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia a que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de S/ 189, 224 
S69,00 (Ciento Ochenta y Nueve Millones Doscientos Veinticuatro Mil Quinientos Sesenta y Nueve y 
00/100 Soles), a favor de diversos Gobiernos Locales que se encuentran identificados en el Anexo 
"Gobiernos Locales focalizados para la ejecución de actividades de intervención inmediata" de dicho 
Decreto de Urgencia, para financiar la ejecución de actividades de intervención inmediata identificadas 
por el referido Programa, en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional y del Estado de Emergencia 

acional producidos por la COVID-19; 

Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 0294-2020-MPY, de fecha 30 de diciembre de 
2020, se Promulga el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos del Pliego 
Municipalidad Provincial de Yungay para el Año Fiscal 2021; el mismo que fue promulgado en el marco 
de lo dispuesto por las Leyes Nº 27783 y el Decreto Legislativo Nº 1440-Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 0175-A-2021-MPY/05.10, emitido por el Gerente de Planificación y 
~"I, ,,-..1 m,81 ~ Presupuesto, en el precisa que, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 0103-2021-EF, de fecha 09 de mayo, 

ss " , 
0"' 

~ se Autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 
f ~ a favor de diversos Gobiernos Locales con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 

;'.;. .. ..... :.:: Ministerio de Economía y Finanzas . 
... ,.,.. ,~ 
' ~,,, ,~ ¡;~,;,'!. 

VISTO: 

Yungay, 13 de mayo del 2021 

Resolución de Alcaldía Nº 0183 - 2021- MPY 

M.UNlCJJP~.mDAD 
P~.ffJ~NfllJL U lrVJMtr 
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CATEGORIA PRESUPUESTAL 
PRODUCTO/PROYECTO 

Apruébese la desagregación de recursos aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 0103- 
......_ 2021, de fecha 09 de mayo de 2021, a favor de la Municipalidad Provincial de Yungay, por el monto de 

- ··~ SI. 165,840.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y 00/100 soles); con cargo a la Fuente 
,¡,~OAD ~0-~ de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios de acuerdo al sizuiente detalle 
~ ~ ' b 
-! zl anexo que forma parte de la presente Resolución. 
• ~! GRESOS EN SOLES 

SECCION SEGUNDA Instancias Descentralizadas 
Municipalidad Provincial de Yungay 
9002 Asignaciones Presupuestarias que no Resulten en Product& 
3999999 Sin Producto 

ARTÍCULO PRIMERO: DESAGREGACIÓN DE RECURSOS - 

SE RESUELVE: 

. -··" .. p' ¿· ·· -, 
:-'$,~~wt-'.6 "q;:.. Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el Inciso 6 del Art. 20º de 
'~; ,J: ~ ~\ la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Legislativo Nº 1440- Decreto Legislativo 
:-Z:.~ e-, ·, ·--.~;-' rui,<\;,:>· del Sistema Nacional de Presupuesto Público y lo que dispone el Decreto Supremo Nº 0103-2021-EF; 

. ······ ..... 

Que, mediante informe Nº O l 75-A-2021-MPY/05. l O, de fecha 13 de mayo, la Gerencia de 
lanificación y Presupuesto alcanza al despacho de alcaldía que corresponde la emisión de la Resolución 

/ de Alcaldía correspondientes en merito a lo dispuesto en el Art. 28 de la Directiva Nº 0007-2020- 
.---~ EF/50.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria, las modificaciones presupuestarias a nivel 

institucional por transferencia de Partidas, la desagregación de recursos se aprueba por el Titular del 
Pliego mediante Resolución de Alcaldía . 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 46° del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y en cumplimiento al Art. 28° de la Directiva 
Nº 0007-2020-EF/50.0l Directiva para la Ejecución Presupuestaria, en las modificaciones 
presupuestarias a nivel institucional por transferencia de partidas, la desagregación de recursos se 
aprueba por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía, utilizando el modelo Nº O 1/GL y 
mantener actualizado la información del marco legal de presupuesto de las correspondientes 
modificaciones presupuestarias al ejercicio fiscal 2021. 

Que, el numeral 28.2 del Artículo 28º de la. Directiva Nº 0007-2020-EF/50.01 y 
-• ?Rov,,~~ modificatorias - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada con R.D. Nº 034-2020-EF/50.0l, 

[i]~~<:> ~".<-\ en concordancia con el literal 2, numeral 46.1 del Art. 46- Modificaciones Presupuestarias en el Nivel 
¡ t ,; •. - f Institucional de_l J?ecreto Legislati:o Nº 1440,_ dispone que las Tra~sferencias de Partidas, Constituyen 
~ t . " t traslados de créditos presupuestanos entre pliegos, la desagregación de recursos es aprobados por el 
e~~~., Titular de Pliego mediante Resolución de Alcaldía. 
~\::'sorta)" 

. ~{ovroc1. que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1, se encuentra en el Anexo 2 "Transferencia de parti_das 

.i~ ma e,0: ~ ,,1c para el financiamiento de Actividades de Intervención Inmediata - primera y segunda convocatona a 
\ ~ favor de 1120 Gobiernos Locales". asimismo, la relación de las Actividades de Intervención Inmediata 

ti J.""' que se financian por cada Gobierno Local se encuentra en el Anexo 2; el monto asignado al pliego 
.• \,;,;. Municipalidad Provincial de Yungay, Anexo 1 "Transferencia de Partidas para el Financiamiento de 

1Hi;i ~'I;,¡.; Actividades de Intervención Inmediata-Primera y Segunda Convocatoria a Favor de 1120 Gobiernos 
Locales", asciende a la suma de S/. 165,840.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y 
00/100 soles); 

M.IJJlCllP.j~ 
P...O.DJV.ANflAJL U l,mlR~tr 
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· Regístrese, Comuníquese y Cúmplase; 

Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a la Comisión de Presupuesto del Congreso de la República, a la 

¡::,. 
'b'" ontraloría General de la República para su Conocimiento y Fines pertinentes. 

? 
'.2 f.1/Jtl)f~~- 

AD ffl.S/R4CHj• 
' flNA"-ZAS / 

/Jnr,~'I 

ARTÍCULO TERCERO: PRESENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

_/.._Ql'Rovi,,'c~ ARTÍCULO SEGUN~O: NOTAS ~ARA MODIFICACIÓN PR~S-UP~EST~A- 
i i' ·: f r , La Gerencia ~e Planeamiento y Presupuest~ ,de la Municipalidad Provincial de Yungay, 

., :.: .... · • ·Ú"' ¡ elaborara las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
. ~, consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución. 

S/. 165,840.00 TOTAL PLIEGO 

ACTIVIDAD/OBRA 5006373 Promoción, Implementación y Ejecución de Actividades 
para la Reactivación Económica 
00 Recursos Ordinarios 
5 Gastos Corrientes 
2 Gastos Presupuestarios 
3 Bienes y Servicios 
S/. 165,840.00 

IPO DE TRANSACCION 
GENERICA DE GASTO 
MONTO 


